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FACTUBAR A: COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO OC UÉXICO PLAZO DE PAGO:

PROVEEDOR: MERCORI §.A.S. OE C.V.

PERSONA FÍSICA PERSONA MORAL X

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

ROBEPTO CARMONA FLORES

DOMICILIO: BOSOUES DE LA PRADERA #7 SAN MIGUEL ZINACANTEPEC. C.P.5135O, ESTAOO

DE MÉXICO

TELÉFONOS:729 167 0005

15 DIAS HÁBILES POSTERIORES A Ul PBESENTACIÓN OE LA FACTURA

FECHA DE ENTREGA:20 DÍAS I1ABILES DEPUES OE LA FIBMA DEL

PEDIDO Y/O CONTBATO

LUGAR DE ENTREGA: DENTRO DEL I:STADO DE MÉXICO.

CONoICIONES DE ENTREGA: SEBVICIO EN INSTALACIONES DE CADA

PLANTEL, UBICANDO LAS ESTACIONES DE CEBADO EN LUGARES

ESTRATEGICOS

No. oEscRrPcrÓN
UNIDAD DE

MEDIDA
CANTIDAD

PFIECIO

UNITARIO
IMPORTE

1

SEBVICIO INTEGRAL DE CONTBOL DE PLAGAS INCLUYE: MANIENiMiENIO EN todAS IAS

estaciones de cebado y captura, Cambio de plantillas de goma de flytrampe§, Cambio de cebo

y plantillas de goma, Captura de plagas ocacionales, Fumigación integral, Asesoria tecnica,

Reportes de anomalías, Certificado de ampliaciones por servic¡o, mon¡toreo

SEBVICIO 49 $ 8,250.00 404,250.00

NOI\,4BRE DEL PLANTEL

l1 Zinacantepec l7 Tenanqo del Valle 02 lxtaDan del Oro

1 0 Ecatepec ll {8 Jilotz¡noo 03 El Salitre Palmarillos

ll Otumba 19 El Oro 04 Cañadas de Nanch¡titla

12 Almoloya de Juárez i0 Hueypoxtla 05 San Franc¡sco Oxtot¡lpan

1 8 lxtapaluca 51 Morelos 06 San S¡món de la Laguna

25 Tultitlán 52 Axapusco 07 San Juan Atzingo

29 San José del Rincón 54 Teolovucan 10 Texcaoilla

30 Nezahualcoyotl 56 lxtapaluca ll '12 San Miouel Totolmaloya

33 Huehuetoca 58 Jiquipilco 14 San Andres Nicolás Bravo

36 Villa Guerrero ll 59 Zumpahuacan 15 San Simón Zozocoltepec

38 Acambay ll 60 Temoaya 17 San Aoustín Citlall¡

39 Acolman 62 Melchor Ocampo 1 I Bosencheve

41 Temascalcinqo 63 Villa Victor¡a 20 San Juan Xoconusco

4? Zumoanao 64 Amanalco 22 Enthav¡ 1ra. Sección

44 Tlalmanalco 65 Morelos ll 23 Mayallepec

16 Xonacatlán 68 Sovaniouilpan Almacen y Archivo del Plantel 13

Oficinas de Dirección General r:l

(cuATnocrENfos SESENTA Y ocHo MIL NovEclÉNfos TREINTA PESOS 0O/10O M.N.)

SUB.TOTAL $ 404,250.00

169i0 l.V.A. s 64,680.00
TOTAL I.V.A.

tNcLUroo $ 468,930.00

OBSERVACIONES

COBAEM / DIRECCIóN DE ADMINISTRACIóN Y

SEBVIGIOS GENEBALES

DIRECTA

3591

210C0701040OO3LJO9412O23 FOLIO: 25277'

/ DEPARTAMENTP DE TIECURSOS MATERIALES Y
DEPENDENCIA SOLICITANTE:

NPO DE ADJUDICACIÓN:

PARTIDA:

No. DE OFICIO OE SUFICIENCIA
PRESUPUESTAL DE FECHA

TAL E INGRESOS PROPIOS

MOTIVO Y/O JUSTIFICACIÓN SERVICIO OE FUMIGACIóN EN PL'\NTELES, C*¡¡tNOS EMSAD, OIRECCIóN GENEI1AL Y ALMACEN

DR. EN D. JUAN
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ROBERTO CARMONA FLORES

DEPARTAMENTO De NE¿ú{SOJTUITERIALES Y SERVICIOS
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'TRACIÓN 
Y FINANZAS PROVEEOOR

AUTORI:



EFECTOS LEGALES DE ESTE PEDIDO: Para todos los efectos legales
este pedido se cons¡dera como contrato de adqu¡srciones entre el Colegio
de Bach¡lleres del Estado de México y proveedor, a quienes en lo sucesivo
se des¡gnarán como el COBAEM y PROVEEDOR respect¡vamente. Dicho
contrato se perfeccionará en el momento en que el PROVEEDOR acepte
este pedido, ya sea expresa o tácticamente de acuerdo con lo previsto en
el párrafo siguiente y se regirá por las leyes federales y/o estatales
aplicables a la materia.

ACEPTACIÓN DEL PEDIDO: Por el solo hecho de firmar una copia de
este pedido o de entregar total o parcialmente las mercancías a que el
m¡smo se refiere, se considera que el PROVEEDOR acepta todos los
términos y cond¡ciones de este pedido, así como las establecidas €n las
bases y/o inv¡tación correspond¡ente obligándose a cumpl¡rlas en todas
sus partes.

CALIDAD Y ESPECIFICACIONES: El PROVEEDOR se obliga a que las
mercancías que sumin¡stre o los trabajos que haga para el COBAEM estén
de acuerdo con las espec¡ficaciones a que se refiere este ped¡do, así
como las señaladas en las bases y/o ¡nv¡tación correspond¡ente.

PATENTES, MARCAS Y NOMBRES COMERCIALES: PUBLICIDAD; El
PROVEEDOR conv¡ene en que directamente será su responsab¡lidad en
caso de violaciones o uso indeb¡do de patentes, marcas o nombres
comerc¡ales, ya sean nacionales o extranjeras, que pudieran derivarse de
la fabricac¡ón o venta por parte del PROVEEDOR o de la compra y uso de
reventa por el COBAEM, conlra cualquier juicio, daño o demanda por
violaciones reales o supuestas a las patentes, marcas o nombres
comerciales.

RESPONSABILIDAOES DE EL PROVEEDOR:

a). El PROVEEOOR se obl¡ga a cumplir con todas las leyes, Reglamentos
y disposlciones de cualquier clase que fueran aplicables a la fabricación,
a la venta o al transporte de las mercancías o trabajos amparados por
este pedido, y conviene en que serán por exclus¡va cuenta cualqu¡er
sanción o responsabilidad por violación a d¡chas leyes, reglamentos o
disposiciones, así como cualqu¡er responsabilidad derivada de las
relacionadas obrero-patronales con sus trabajadores y empleados y de
las relaciones contractuales con subcontral¡stas o suministradores del
PROVEEDOR, igualmente el PROVEEDOR será el único responsable por
cualquiera de los daños a los bienes o personas que cause el personal a
su serv¡cio.
b). El PROVEEDOR se obliga al cumpl¡miento de la garantía otorgada en
su olerta, so pena qu6 el costo de la reparación o adecuación de Ia
mercancía en su caso, correrán por su cuenta.
c). El proveedor se obl¡ga a transportar los bienes ob.¡eto de este pedido,
s¡n qu6 esto genere un costo adicional para el COBAEM.
d). El PROVEEDOR será responsable del personal que contrate y/o ut¡l¡ce
para cumplir con este pedido, por lo que cualquier desperlecto o daño
que ocasiones correrá a cargo del PROVEEDOR su reparación.

DE LOS ANTICIPOS; para la ejecución de este pedido el COBAEM no
otorgará ninguna clase de antic¡po al PROVEEDOR por lo que el pago será
por el ¡mporte total de la lactura, siempre y cuando el COBAEM,
manifieste su conformidad y su entera sat¡sfacc¡ón con la cantidad y
calidad en la recepción de los bienes objeto de este contrato.

DEL PRECIO: El prec¡o unitario de los bienes es f¡jo, por lo que no se
podrán realizar a¡ustes sobre el mismo, indep€nd¡entemente de las
causas que pudieran originar un aumento en el precio de los bienes o los
insumos que el PROVEEDOR requiera para cumpl¡r con su entrega.

Se podrá acordar con el PROVEEOOR el ¡ncremento del monto o de los
bienes del pedido, siempre que las modificaciones no rebasen el 20 o
30% del monto cantidad y volumen establecido orig¡nalmenle,
dependiendo d6 las Leyes Federales y/o Estatales aplicables a la mater¡a.
A través d6 un convenio y/o pedido nu6vo donde se señale el monto
adic¡onal que se va a adquirir.

,CANCELACIÓN OE ESTE PEDIDO
El COBAEM se reserya el derecho de cancelar este pedido y por lo tanto
de resc¡ndir de pleno derecho y s¡n neces¡dad de declaración judic¡al, el
contrato que el mismo constituye, sin responsabil¡dad alguna de su parte
en los s¡gu¡entes casos:

a). S¡ la mercancía no es entregada precisamente en la fecha, lugar, forma
y demás cond¡ciones establecldas en este pedido, en cuyo caso el
PROVEEDOR será responsable de los daños y preiu¡c¡os, que por su
incumplimiento se causen al COBAEM.
b). En caso de concurso, suspensión de pagos o quiebra del
PROVEEDOR

c). En caso de que el COBAEM tuviera que suspender total o parcialmente, debido
a huelgas, pagos, clausuras y en general cualquier caso fortu¡t¡to, o de fuer¿a mayor
o pof causa fuera de control del coBAEM.

SANCIONES OUE ACEPTA EL PROVEEDOR EN CASO DE RETRASO:

a). El PROVEEDOR se compromete a pagar al COBAEM y se acepta que se deduc¡rá
del pago de la factura una sanción equ¡valento al 1%o del valor de los artículos o
productos entregados con posterioridad a la fecha programada en este ped¡do, por
cada día háb¡l de retraso, establec¡éndose un máximo de sanción del 1 0% del valor
total del pedido. En caso de incumplimiento total del pedido, se aplicará una
sancfón equivalenie al 10yo del importe del mismo.

PRORROGAS

Se podrán otorgar prórrogas para el cumplim¡ento de las ob¡igaciones del pedido
y/o contrato, derivadas por caso fortuito o fueza mayor deb¡damente iustificadas y
documentadas, s¡empre y cuando se realice dentro del ejercic¡o presupuestal
correspond¡ente.

Dicha prorroga será autoriza por el Pres¡dente del Comité de Adqu¡siciones y
Servic¡os del COBAEM, el cual analizará la just¡f¡cación y documentación
presentada para poder otorgar el t¡empo autor¡zado para Ia prórroga.

Los Procedimientos Adqu¡sitivos que se lleven a cabo con Recurso Estatal,
además del cumplimiento de las cláusulas anter¡ores, deberá contar con lo
siguiente:

Artículo 66 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios. Los derechos y las obligaciones que se deriven del contrato no
podrán cederse en forma parcial ni total, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de la
dependencia, de la entidad o del ayuntam¡ento.
El proveedor o el prestador de servicios no podrá subcontratar, total o
parcialmente, el suministro de bienes o la prestación de servicios, salvo que
cuente con la autorización previa y expresa de la contratante, en cuyo caso el
proveedor o prestador de servicios serÍi el único responsable del
cumpl¡miento de las obligaciones a su cargo.

Artículo 70 fracc¡ón VItl del Reglamento de la Ley de Contratación Pública
del Estado de México y Munic¡pios, La indicación de que si el interesado
resulta adiudicado en un procedimiento de adquisición
deberá señalar al momento de la firma del contrato, domicilio en el tenitorio
del Estado de México, para efectos de oÍr y recibir notificaciones o cualquier
documento.

El proveedor, con fundamento en el artículo 120 fracción Vlll del Reglamento
de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, de ser
el caso, se obliga a reintegrar las cantidades que el Colegio de Bachilleres del
Estado de México le hubiera entregado en exóeso por error con motivo de la
contratación.
Para efectos de lo anterior, el proveedor deberá dentro de los 10 días hábiles
s¡guientes a la fecha del requerimiento de reirrtegro, entregar las cantidades
correspond¡entes al Departamento de Presupuesto y Contabilidad; de la ficha
de reintegro el proveedor deberá remitir cop¡a a la contratante.
En caso de que el proveedor no reintegre dichas cantidades en el plazo
estipulado, esta se considera crédito fiscal y se sol¡citara el inicio del
procedimiento de elecución.

La contratante señala como domicilio para todos los efectos de este contrato,
la Dirección General del COBAEM, ubicado en segunda privada de la Libertad
#102, col. La Merced y Alameda, código postal 50080, Toluca, Estado de
México.

El proveedor señala como domicilio para todos los efectos legales de este
pedido y/o contrato, el mencionado en el anverso del presente instrumento
jurídico.

La interpretación y cumplimiento del presente ped¡do y/o contrato, y todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en
forma administrativa. En caso de controversia, las partes convienen someterse
a la jurisdicción y competencia de los Tribunal:s Administrativos de la Ciudad
de Toluca, estado de México, según corresponda, renunciando,
expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio
o vecindad, presente y futuro.

NOTA: Adiudicación real¡zada con fundamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del
Estado de México y Municipios.
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